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MANCOMUNIDAD DEL TAMUJA

Bases para la provisión de UNA PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL en la MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL RÍO
TAMUJA, en el marco de los procesos extraordinarios de estabilización del
empleo temporal, en aplicación de la Ley 20/2021 para la reducción de la
temporalidad mediante concurso de méritos.

EXPOSICIÓN

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización
de empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público
y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas.

La Mancomunidad del Tamuja ha integrado el proceso de estabilización y de
consolidación de empleo temporal en la Oferta de Empleo Público que se ha
aprobado al amparo de la Ley 20/2021.

En la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo
Público especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas
plazas de naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de
puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que
estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 2016, conforme a la
disposición adicional sexta.

Además, se han de incluir aquellas plazas vacantes de carácter estructural
ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 de enero de 2016, según se regula
en la disposición adicional octava. En ambos casos, estas últimas convocatorias
deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso de méritos.

Aprobada la oferta de empleo público para la estabilización/consolidación
del empleo temporal mediante Resolución de la Presidencia de esta Mancomunidad
el día 20 de mayo de 2022, que fue publicada en el BOP número 100 de 26 de mayo
del mismo, para la articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso,
garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos
territoriales de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y
entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una coordinación
entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el
seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público.



MancomunidaddelTAMUJA (Cáceres)
C.I.F.: P1000037J • Plaza España, 1 • Teléfono (927) 31 35 52 • Fax (927) 31 36 46

C.P. 10271 • PLASENZUELA

Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias
abiertas para que puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que
cumplan los requisitos de participación que se establecen con carácter general.
Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter
excepcional de estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de
los/as empleados/as públicos, a fin de su estabilización, se considera crucial su
experiencia acumulada a lo largo de toda la trayectoria profesional en la
Administración Pública y más en concreto, en esta Corporación y en las plazas
objeto de estas convocatorias. Por ello, los méritos se centran mayoritariamente en
la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el tiempo, ha dado
lugar a este proceso excepcional.

BASES POR CONCURSOS DE MÉRITOS

PRIMERA. Objeto.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria es la provisión, mediante el sistema de
concurso de méritos, de una plaza de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, de la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica Media,
Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de personal laboral/funcionario de la
Mancomunidad de Aguas del Río Tamuja con destino en el Ayuntamiento de
Plasenzuela y dentro del marco general de ejecución de la Oferta especial de Empleo
Público de 2022 de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la
Función Pública de Extremadura.

1.2. El proceso selectivo de estabilización de empleo temporal que se convoque tendrá
en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere
al acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española,
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio,
de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de
diciembre de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de
diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la
Función Pública de Extremadura y lo previsto en el III Plan de Igualdad entre mujeres y
hombres
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SEGUNDA. Requisitos de los/as aspirantes.

2.1. Requisitos generales:

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir
las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de
instancias:

A. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

B. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
C. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

D. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

E. Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A2, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales o haber
superado 180 créditos de los tres primeros cursos completos o el primer ciclo de
una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, a excepción, en este caso, de las
titulaciones que habiliten para el ejercicio de una profesión

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y
a nivel académico universitario oficial.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de
presentación de instancias.
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TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.

3.1. Información, difusión y publicidad. Toda la información relativa al proceso de la
convocatoria se publicará en el BOP, donde se publicarán las características de la
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse, así como
listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria,
lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y actos que se deriven
de los distintos momentos administrativos.

3.2. Instancias.

En la convocatoria se determinará la forma de presentación de las instancias de
participación en el proceso selectivo, la aportación de la documentación, tanto la
relativa a los requisitos exigidos como la correspondiente a los méritos en el plazo
máximo de 10 días a partir de la publicación en el Diario Oficial correspondiente. El
Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Mancomunidad del Tamuja
puedan requerir a los/as aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y
documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. Se iniciará expediente de
comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con
trámite de audiencia al/a interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma
motivada lo que proceda. En estos procesos de concurso de méritos el Tribunal podrá
recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, la documentación
complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados,
pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha
documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento de la obligación
de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del plazo de
presentación de solicitudes.

Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias
de los mismos, no siendo necesaria su compulsa.

La fecha límite para la presentación de los méritos será la de publicación de la
convocatoria en el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la
solicitud o no acreditados documentalmente. Los errores de hecho, materiales o
aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del/a interesado/a

3.3. Derechos de examen.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la
Mancomunidad del Tamuja el precio público en concepto de derechos de examen que
se establece en 25 euros . El abono de los derechos de examen deberá hacerse dentro del
plazo de presentación de solicitudes.

En ningún caso, el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso
selectivo.
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CUARTA. Admisión de los/as aspirantes.

4.1. Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la base correspondiente, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación
de los documentos que se determinen en la correspondiente convocatoria.

4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente de la
Mancomunidad del Tamuja dictará resolución declarando aprobada la lista provisional
de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

La Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y contendrá
como anexo único, la relación nominal de aspirantes admitidos/as y excluidos/as con
indicación de las causas de inadmisión.

La identificación de los/as interesados/as se realizará cumpliendo con las
recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación provisional de la
Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales
(LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos competentes
aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición Adicional
séptima.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes
excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando
su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P.,
una resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, incluyendo a
los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones.

QUINTA. Tribunal de Selección.

5.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujeres y hombres.

El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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La composición del Tribunal Calificador es la siguiente:

Presidente o Presidenta. Un/a empleado/a público/a, designado/a por el
Presidente de la Mancomunidad y su correspondiente suplente.

Vocales:

 Un/a empleado/a público/a, designado por el órgano competente en
Administración Local de la Junta de Extremadura, y su correspondiente
suplente.

 Un/a empleado/a público/a, designado por el Servicios de Asistencia a
las EELL de la Diputación Provincial de Cáceres

 Un/a empleado/a público/a designado por la Presidencia de la
Mancomunidad

Secretario/a. Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia y su
correspondiente suplente con voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten
la Presidencia y de la Secretaría, o de quienes, en su caso las sustituyan, y de la mitad, al
menos, de sus componentes. En ausencia del/la Presidente/a la sustituirá el Vocal
presente de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la
especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de
decisiones del Tribunal. Los/as asesores/as deberán guardar sigilo y confidencialidad
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su
colaboración en el Tribunal.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso
en lo no previsto expresamente por aquéllas.

SEXTA. Sistema de Selección.

6.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a y 94 y siguientes de la Ley de
la Función Pública de Extremadura, en conexión con la Ley 20/2021, y se realizará a
través del sistema de concurso de méritos.

Supondrá una puntuación máxima total de 100 puntos, dividiéndose en servicios
prestados, otros méritos (formación y titulación), de acuerdo con los baremos que
figuran a continuación, que se aplicarán a los/as aspirantes del proceso selectivo.
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Serán méritos puntuables a cada aspirante, los contraídos hasta el día de publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de
participación en el proceso selectivo, y que consten relacionados/as en el apartado
correspondiente de la instancia, así como la documentación acreditativa de los mismos
de acuerdo con la base Tercera 3.2

A. Servicios prestados. (80 puntos máximo)

Se valorarán los servicios prestados como funcionario/a interino/a, laboral temporal,
cualquiera que sea la modalidad del nombramiento interino/a/contratación temporal o
indefinido/a no fijo/a, hasta la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el
BOP, para los apartados 1,2 y 3, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante
(Mancomunidad del Tamuja), ocupando el puesto o puestos de trabajo correspondiente
a la plaza objeto de la convocatoria, se otorgará 0,90 puntos hasta un máximo de 80
puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante
(Mancomunidad del Tamuja), en plazas de igual denominación y del mismo grupo y
subgrupo de titulación que el de las plazas convocadas, se otorgarán 0,45 puntos, hasta
un máximo de 80 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Administración Pública en plazas de
igual denominación y del mismo grupo y subgrupo de titulación que el de las plazas
convocadas, se otorgarán 0,20 puntos, hasta un máximo de 80 puntos.

Los servicios prestados en la Mancomunidad del Tamuja se certificarán de oficio por la
Mancomunidad del Tamuja que lo remitirá al Tribunal de Selección y al/a interesado/a.
En el certificado se especificará el puesto o puestos objetos de la convocatoria.

Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras
Administraciones Públicas mediante certificación expedida por el/a responsable de la
unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la cual deberá
constar la siguiente información:

- Puesto y funciones realizadas
-Tipo de vínculo (fijo/a, temporal, indefinido/a no fijo/a de plantilla, formación).
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario/a, estatutario/a).
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).
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El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se
calculará en cada apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de
tal manera que lo que se valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose
los decimales.

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción
de jornada por alguna de las causas legalmente previstas, serán valorados como
servicios prestados en régimen de jornada completa.

Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo
parcial serán valorados con la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, la permanencia en situación de
servicios especiales efectos de este baremo. se valorarán como tiempo de servicios
efectivamente prestados en la categoría a los efectos de este baremo.

B. Otros méritos (20 puntos máximos).

b.1) Formación (20 puntos máximos).

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, que hayan sido
convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional de Administración
Pública, por Administraciones Públicas u Organismos y Organizaciones dependientes
de ellas, o por organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco
del Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas,
Universidades y colegios profesionales, cuyo contenido esté directamente relacionado
con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que
se opta.

Asimismo, se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, que
hayan sido convocados, impartidos u homologados por los/as agentes anteriores, con
contenidos transversales y complementarios que contribuyan al desarrollo personal y
profesional de los/as empleados/as públicos/as.

Sólo se valorará, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o
acción formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su
contenido.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia
de los mismos en horas y/o créditos. No obstante, cuando la duración de las actividades
formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo
con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días
concretos de celebración del curso. En caso de que en las acreditaciones de las
actividades formativas aportadas figuren tanto las horas de formación como los créditos,
se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, siempre y cuando dichas
actividades formativas tengan diez o más horas de duración.
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No se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, las prácticas,
colaboraciones o tutorías, y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y
similares.

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir
al/a aspirante cualquier documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

Por asistir a cursos o actividades formativas: 15 puntos máximo.

Actividades formativas realizadas de menos de 10 horas y las que no
especifiquen número de horas se valorarán con 0,25 puntos.

Se valorarán con 0,5 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades
formativas presentadas por los/as aspirantes, estableciéndose la equivalencia de 1
crédito con 10 horas.

Por impartir cursos o actividades formativas: 5 puntos máximo

Actividades formativas impartidas de menos de 10 horas y las que no
especifiquen número de horas se valorarán con 0,25 puntos.

Se valorarán con 0,50 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades
formativas impartidos por los/as aspirantes, estableciéndose la equivalencia de 1 crédito
con 10 horas.

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original o copia de la
certificación que exprese que se ha participado como docente en una determinada
actividad formativa y en la que se acrediten las horas impartidas de docencia, no
valorándose las prácticas, las colaboraciones, ni las tutorías.

SÉPTIMA. Calificación del proceso selectivo.

Una vez baremados los méritos correspondientes al concurso, el Tribunal calificador
elevará a la Mancomunidad para que haga pública las puntuaciones provisionales
obtenidas por las personas aspirantes. El plazo para presentar alegaciones frente a las
mencionadas puntuaciones será de cinco días hábiles a partir del día siguiente a la
publicación de las mismas.

La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en el
plazo señalado para la presentación de solicitudes, así como la documentación
acreditativa, supondrá la no valoración al aspirante de los mismos.

Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran
sido presentadas, el Tribunal remitirá las puntuaciones definitivas del Concurso.
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En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la
mayor antigüedad como funcionario/a interino/a, contratación temporal o indefinido/a
no fijo/a en el desempeño de los puestos de trabajo correspondientes a las plazas objeto
de cada convocatoria desde el 1 de enero de 2016 en adelante en la Mancomunidad del
Tamuja. De persistir el empate se atenderá a la mayor antigüedad en la Mancomunidad
del Tamuja, como funcionario/a interina, contratación temporal e indefinido/a no fijo/a
en plazas de igual denominación y del mismo grupo y subgrupo. Si aún así persiste el
empate se atenderá a la mayor antigüedad en otras Administraciones Públicas como
funcionario/a interino/a, contratación temporal e indefinido/a no fijo/a en el desempeño
de plazas de igual denominación y del mismo grupo o subgrupo.

OCTAVA. Proceso selectivo.

8.1. El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres la relación de aprobados/as, por el orden de
puntuación alcanzado.

8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición
de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal.

8.3. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal
haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan
renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada
por los/as aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno/a
de los/as aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano
competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los/as aspirantes
que sigan a los/as propuestos/as para su posible nombramiento como funcionarios/as de
carrera.

8.4. Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes propuestos que lo hubieran
superado dispondrán de un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los
términos indicados en la convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán
nombrados/as funcionarios/as de carrera mediante Resolución del órgano competente,
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación del
destino adjudicado.
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Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen
la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la
salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas,
quedarán reservados a los/as aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el
artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a.

NOVENA. Presentación de documentación.

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la
Provincia, los/as aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación
se relacionan:

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) Original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios
para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su
homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la
escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a o personal laboral, en el
que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos/as a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso,
pudieran exigirse en cada base específica, que deberá ser compulsada por el
Área encargado de la gestión de dicho proceso selectivo.
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9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por
las mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

DÉCIMA. Bolsas de trabajo temporal.

Los procesos de estabilización de empleo temporal que convoque la Mancomunidad del
Tamuja regulados en la Ley 20/2021 no generarán bolsas de trabajo temporal.

UNDÉCIMA. Protección de datos.

11.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los/as aspirantes
prestan su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos/as
sean incorporados/as al fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo»
(descrito en la Resolución de 28/05/2007, publicada en el BOP n.º 110 de 8 de junio de
2007), una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección de los/as
candidatos/as que pretendan acceder a plazas vacantes, salvo que los/as aspirantes
indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.

11.2. La Mancomunidad del Tamuja, como responsable del fichero mencionado,
garantizará el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter
personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los/as aspirantes
quedarán informados/as y prestarán su consentimiento para el tratamiento de los datos
de carácter personal facilitados.

El/la opositor/a podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada,
mediante escrito dirigido a la Mancomunidad del Tamuja. Secretaria.

Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el/a aspirante ha
autorizado la utilización de sus datos, estos podrá ser publicados en los medios que
dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del
proceso selectivo correspondiente.

DECIMOSEGUNDA. Incidencias.

12.1. Las convocatorias, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as
interesados/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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12.2. Los Tribunales de Selección quedarán facultados para resolver las dudas que
puedan presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen
orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

12.3. Para lo no previsto en las convocatorias será de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de
Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los/as funcionarios/as de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de
Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la
Administración.

ANEXO DE FUNCIONES DEL PUESTO TIPO

- Colaborar en el desarrollo coordinado e integrado de los planes, programas, proyectos
y actividades relacionadas con el ámbito funcional del área.
- Establecer todas las comunicaciones con el resto de instituciones que colaboren en
dichos planes, programas y/o proyectos, así como con los diversos departamentos de la
Diputación.
- Realizar funciones de estudio, gestión, impulso y tramitación de los expedientes
administrativos relacionados con su ámbito funcional, utilizando las aplicaciones
informáticas y tecnológicas necesarias para la tramitación de subvenciones, gestión de
contratos y resolución de expedientes, así como otras de la Diputación de Cáceres
- Emitir informes, propuestas de resolución, estudios, estadísticas, memorias y otros
documentos que le sean requeridos en el ámbito de su servicio.
- Colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo
relacionadas con la creación de empleo y actividad empresarial. Innovación empresarial
(CEIR)
- Buscar y tramitar subvenciones y ayudas para financiar proyectos relacionados con el
desarrollo local, empresarial y empleo.
- Atender y orientar a los ciudadanos y al personal de otras unidades sobre asuntos
relacionados con su responsabilidad profesional.
- En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las
anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos y
resulten necesarias por razones del servicio.
- Ejercicio de las funciones propias de funcionario de carrera cuando sea habilitado para
ello mediante los sistemas específicos de provisión temporal., incluso la habilitación
nacional con carácter provisional
Plasenzuela, 20 de diciembre 2022.
Juan Antonio Toril de la Cruz, Presidente Mancomunidad del Tamuja, Plaza. España, 1,
Plasenzuela. 10271 (Cáceres).


